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ambas Resolucion.. no l\iustadas a derecho, nulas y sin ningún
valor, e ~mente declaramos el derecho de la Entidad recurrente
a la inscnpción y registro a su favor de la referenciada marca; sin
hacer ..pecial condena en costas.»

En su virtud, ..te Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en s~ propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el dloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-El Director genera\, 1ulio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

20928 ORDEN de 2 .de septiembre de 1987 por kl que se
dISpone kl emISIón y ¡JUI!St4 en circuJoJ:ión de unas
senes de sellos de correos con las denominaciones de
«Centenarios» y «Df4 del Sello».

. La Comisión de~ciónde Emision.. de Sellos y demás
SIgIlos. de Franqueo ha ..timado conveniente emitir sellos conm...
mc;>rauvos de acontecimientos o celebraciones importantes y peno
"",.. c61ebres.

En su virtud, a propueota de los Ministros de Economía y
HaC1enda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ..te
Min!sterio de Relacion.. con las Cortes y de la Secretaria del
Gob.erno, dispone:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá O la eotampación de unas seri.. de seDos de correos con
las denominacion.. de ~ntenariOl» y oDIa del Sello», que
~~nderan a las caraeterlstlcas que se describen en los artlculos
stgUlentes.

Art. 2.· Serie «Centenarios». Tal como se anunciaba en la
Orden de 12 de enero de 1987, la emisión de centenarioo del
presente.año inclula cuatro sellos, dos de los cuales, dedicados al
centenano de la !"ua:te de Narciso Monturiol y al centenario del
naC;lr:t'llcnto de Vletono Macho, se encuentran aÚD pendientes de
etnltlr.

Los motivos y coracterIstiaIo _ los si¡uientes:

«Centenario de la muerte de Narciso de Monturio1». Valor de
70 ,Pe8elaS. Se conmemora el primer centenario de la muerte del
JnSlglle fi¡urense Narciso Monturiol (1819·1885), inventor del
sumerg¡ble, que con la construcci.ón del Ictineo 1 y del Celinco n,
respect1vamente, demostró y realizó el buque sumergible. El sello
presenta, a la derecha, el retrato del inventor realiza(jo por Martl
Alsina, perteneciente al Museo Marítimo de Barcelona; a la
izquienll! Ysobre un fondo irregular rayado en negro, se reproducen
tres seCCIOnes delIctineo n y una de un torpedo.

«Centenario del nacimiento de Victorio Macho». Valor 50
pesetas. El último sello de esta emisión se dedica al escultor
Victorio Macbo (Palencia 1887-Toledo 1966). Aut6ntico renovador
de la escultura tradicional espdola, eotuvo en posesión de numero
sos titulos honoríficos y acad6micos, fue pensionado a los quince

üos por la excelentisirna Diputación Provincial de Palencia Y
realizó en 1903 su primera obra conocida. El sello reproduce un
busto autorretrato, ejemplar caracterlstica del formalismo realista
de su primera~

Procedimiento de estampación: CaIcosrafia a dos colores en
papel estucado en¡omado mate fosforescente con dentado 13 3/4
para ambos, tamaño 40,9 x 28,8 milímetros (horizontal), el valor
de 20 pesetas, Y 28,8 x 40,9 (vertical) el de 50 pesetas.

La tirada de 4.000.000 de efectoa en plie¡os de 80 seDos para
cada valor.

Serie oDIa del SeDo». Continuando con los temas re1a<:ionados
con la historia del Correo, ..te año se dedica la emisión a los
Correos de la Corte de 1aime n de MaUon:a.

Su valor facial y caracterlsticas _ los si¡uientes:

Valor de 20 peseta&. El sello reproduce un fragmento del folio
-45 verso- del manuscrito número 9169 «Constituciones Jacobi n
Regis Maioricarum», del si¡lo XIV, depositado en la Biblio~ue
Royale Albert 1 de Bruselas. En 61 aparecen representados los ocbo
Correos creados por el Rey 1aime n de Manotea, veotidos con una
túnica anudada a la cintura, sobre la que Devan, dos de eDos,
sendos escudetes con las barras de la Casa de Aragón.

Procedimiento de estampación: CaIcosrafia a dos colores y
offset policolor, en papel ..tucado en¡omado mate fosforescente,
dentado 13 1/4 Y tamaño 49,8 x 33,2 milimetros (horizontal).
Tirada de 4.000.000 de efectos en plie¡os de 60 seDos.

Art. 3.° La venta y puesta en cin:ulación de estas seri.. se
iniciarán:

«Centenarios»: 7 de septiembre de 1987 para el sello «Centena
rio de la muerte de Narciso Monturio1» y 23 de diciembre de 1987
para el del «Centenario del nacimiento de Victorio Macbo».

oDIa del SeDo»: 16 de septiembre de 1987.

La distribución de eotos sellos a 101 puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1991, no obstante lo cual mantendrán ilimitada
mente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De cada uno de eotoa efectos quedarán reservadas en
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3.500 lInidod.. a
disposición de la Dirección General de Correos y Tel6grafos, a fin
de que la misma pueda atender los compromisos internacionales,
tanto los relativos a obligocioneo derivadas de la Unión Postal
Universal como a los intercambio. con otral Administracion..
Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha
Dirección General se eotime conveniente, &si comoin~ en
los fondos filat6licos del Museo Postal y Telecomumcación y
realizar la adecuada pro_da del seDo ..pañol.

La retirada de ..tos selfos por la Dirección General de Correos
y Tel6grafos se verificará mediante petición de dicho Centro,
relacionada y justificada debidamente.

Otrao 2.000 unidad.. de cada uno de los efectos de estas seri..
senin reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para
atencion.. de intercambio con los Orpnismos etIUJOres de otros
países, integración en los fondos filat6licos del Museo de dicha
Fábrica y A""'paganda nacional e internacional filat6lica.

Art. S. Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción. de lospro(¡ectos, maquetas, dibllios,
pruebas, planchas, etc., una vez rea:zadas las emisiones. Sin
embargo, cuando resulte a juicio de la Fábrica que oIguno de los
elementos empleados en la preparación o ..tampilfado de las
emisiones anteriormente aludidas encierren gran interés histórico o
didáctico podrán ser destinados, conveniente inutilizados, a dotar
al Museo de la Fábrica, al Museo Postal o cualquier otro Museo de
inter6s en la materia. En todo caso se extendel'llla correspondiente
aeta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se inte¡rarán en oIguno de los iJldicados Museos.

Madrid, 2 de septiembre de 1987.
ZAPATERO GOMEZ

Exemos Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Tranoportes,
Turismo y Comunicacioneo.


